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Introducción al Generador de Versiones Públicas Test Data 2.0 
 

1. Glosario 
 

 

 

Para los efectos de la presente guía, se entenderá por: 

 

I. Áreas: Las instancias previstas en el reglamento interior o equivalente de los sujetos obligados, que 

cuentan o puedan contar con la información; 

II. Clasificación: Proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 

encuadra con algún supuesto de reserva o confidencialidad; 

III. Comité de Transparencia: Instancia del sujeto obligado que confirma, modifica o revoca las 

determinaciones en matera de clasificación, que realicen los titulares de las áreas; 

IV. ITAIPBC o Instituto: El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Baja California; 

V. ITEI: El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco; 

VI. Ley General de Transparencia: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Ley de Transparencia de Baja California: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California; 

VIII. Lineamientos generales de clasificación: Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; 

IX. Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados 

para acreditar que el daño que puede producirse con la publicación de la información, es mayor al 

del interés de conocerla; 

X. Prueba de interés público: La argumentación y fundamentación realizada por los Órganos 

Garantes, para acreditar que dar a conocer información clasificada vulnera los derechos de las 

personas; 

XI. Testar: La omisión o supresión de la información clasificada como reservada o confidencial, 

empleando sistemas o medios que impidan su recuperación o visualización; 

XII. Versión Pública:  Documento a partir del cual se otorga acceso a la información, en el que se testan 

partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de estas de manera genérica, fundando y 

motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que, para tal efecto, emita el 

Comité de Transparencia. 

XIII. LEVPIRCBC: Lineamientos para la elaboración de Versiones Públicas respecto de documentos que 

contengan partes relativas a Información Reservada o Confidencial y la debida Protección de la 

Información, que deberán observar los Sujetos Obligados reconocidos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.  
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2. Breve repaso sobre clasificación de información y elaboración de versiones 

públicas 
 

2.1 Proceso de clasificación de información 
 

Como se mencionó, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder encuadra con algún supuesto de reserva o confidencialidad. 

 

Así, ante una solicitud de acceso a la información, o bien, al momento en que deban dar cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia, las personas titulares de las áreas, cuando adviertan que se actualiza 

alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, deberán realizar el proceso de clasificación y generar 

una versión pública.  

 

Este proceso implica realizar un análisis del caso concreto mediante la aplicación de una prueba de daño, 

la cual es un estudio minucioso con el objetivo de acreditar que la divulgación de la información, lesiona el  

interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la publicidad de la 

información es mayor que el interés de conocer dicha información.  

 

Una vez realizada la prueba de daño, se debe elaborar la versión pública del documento que contiene la 

información solicitada; la versión pública es el documento mediante el cual se otorga el acceso a la 

información a la persona solicitante y, en el que se testan, es decir, se ocultan o suprimen las partes o 

secciones que se consideraron clasificadas. 

 

La persona responsable deberá solicitar a su Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación 

realizada, así como la aprobación de la versión pública.  

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información se materializa con la entrega de la versión pública a la 

persona solicitante, así como de la resolución que, para tal efecto, emita el Comité de Transparencia.  

 

2.2 Flujograma del Proceso de clasificación de información 
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3. Marco legal aplicable a la clasificación de información y a la elaboración de 

versiones públicas 
 

3.1 Fundamento legal  
 

Es indispensable que, para clasificar la información como 

reservada o confidencial, de manera total o parcial, la 

persona titular del área conozca y atienda, al menos,  las 

disposiciones contenidas en los siguientes documentos 

normativos:  

 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 

 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California; 

 

• Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas; 

 

• Lineamientos para la elaboración de Versiones Públicas respecto de documentos que contengan partes 

relativas a Información Reservada o Confidencial y la debida Protección de la Información, que deberán 

observar los Sujetos Obligados reconocidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California (LEVPIRCBC). 

 

Además, deberán invocar aquellas disposiciones legales aplicables a la materia, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en tanto no contravengan lo dispuesto en Ley General de Transparencia y/o en 

la Ley de Transparencia de Baja California. 

 

Para fundar la clasificación de la información el responsable deberá señalar el artículo, fracción, inciso, 

párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le 

otorga el carácter de reservada o confidencial. 

 

Asimismo, para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo 

llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 

  

3.2 Supuestos de información reservada 
 

Los supuestos de información reservada se encuentran establecidos en el artículo 110 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California:  
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Cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucre el ejercicio 

de recursos públicos. 

 

Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 

I.- Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II.- Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales del Estado de Baja 

California o alguno de sus municipios; 

III. Se entregue al Estado de Baja California o algunos de sus municipios expresamente con ese carácter o el 

de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones 

graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

IV.- Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

V.- Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o 

afecte la recaudación de contribuciones; 

VI.- Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VII.- La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 

estar documentada; 

VIII.- Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya 

dictado la resolución administrativa; 

IX.- Afecte los derechos del debido proceso; 

X.- Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XI.- Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 

tramiten ante el Ministerio Público; 

XII.- Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en esta Ley. 

 

3.3 Supuestos de información confidencial 
 

Los supuestos de información confidencial se encuentran establecidos en el artículo 116 de la Ley General 

de Transparencia de Baja California, siendo los siguientes: 

 

• La información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

• Secreto bancario;  

• Secreto fiduciario;  

• Secreto industrial;  

• Secreto comercial;  

• Secreto fiscal; 

• Secreto bursátil; 

• Secreto postal; 

• La que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 

entregarla con ese carácter.    

 

Así, la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de clasificación previstos, corresponde a los sujetos obligados. 



 
 

6 
 

4. Descripción general del TestData 
 

4.1 ¿Qué es el TestData? 
 

Es un software desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara en coordinación con el Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco (ITEI).  

 

Este software permite elaborar versiones públicas de 

documentos, con apego al procedimiento y criterios 

establecidos en los “Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de información, así como para la 

elaboración de versiones públicas” emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia. 

 

El TestData permite ocultar y/o eliminar información específica en documentos, garantizando que esta no 

pueda ser visualizada o recuperada. 

 

Asimismo, permite crear un catálogo con la fundamentación legal invocada por el sujeto obligado en su 

prueba de daño, de manera que la versión pública del documento mostrará dicho fundamento legal.  

 

Por el momento el software solo permite su uso con archivos PDF, por lo que los documentos que genere 

también serán PDF.  

 

El 3 de noviembre de 2020, el ITAIPBC firmó un convenio de colaboración con el ITEI y, gracias a ello, los 
sujetos obligados de Baja California pueden utilizar esta herramienta de manera totalmente gratuita, en
apoyo a sus procesos de clasificación de información y elaboración de versiones pública. 
 

5. Procedimiento para instalar el software TestData 
 

5.1 Descargar el software 
 

I. Ingresar al portal del ITAIPBC:  http://www.itaipbc.org.mx/itaipBC-2019/   

 I.I Desplazar hacia abajo. 

 

II. Dar clic sobre el logo Test Data: 

 

 

 

 

 

http://www.itaipbc.org.mx/itaipBC-2019/
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III. En el listado “DESCARGA DE 

MATERIAL” descargar el 

software haciendo clic en 

Descarga Test Data para 

Windows o, para Linux/Mac/, 

según sea el caso.  

III.I Se descargará un archivo 

.rar;  

 

 

Nota: El Test Data se encuentra comprimido en un archivo “RAR” por lo que es necesario descomprimir 

usando un software. En caso de no contar con el software para descomprimir el instalador, se recomienda 

su instalación previa utilizando la aplicación gratuita WinRAR.   

 

IV. Una vez descargado y descomprimido, dar clic en el botón derecho del mouse e instalar como 

administrador; 

 

V. Seguir todos los pasos del instalador hasta finalizar (se recomienda permitir un acceso directo al 

escritorio). 

 

5.2 Descargar el catálogo de datos personales de Baja California  
 

I. En el listado “DESCARGA DE 

MATERIAL” descargar el catálogo 

haciendo clic en Catálogo de 

Datos Personales de Baja 

California. 

I.I Se descargará un archivo .rar. 

 

II. Una vez descargado y 

descomprimido, guardar en el 

equipo de cómputo.  

 

 

 

 

 

5.3 Integrar el catálogo de datos personales al software  
 

Nota: Es de suma importancia aplicar el catálogo de datos personales de Baja California antes de empezar 

a trabajar en versiones públicas; lo anterior es necesario para que, cuando se testen datos personales, el 

fundamento legal que se emita sea acorde a los LEVPIRCBC.   
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I. Abrir el test data dando doble clic sobre el 

ícono que quedó instalado en el “escritorio” 

del equipo de cómputo; 

 

II. Una vez dentro del test data, 

abrir un documento (seguir las 

instrucciones para “abrir un 

documento” descritas en el 

apartado 7.1 de esta guía). 

 

III. Dar clic en “Herramientas” y en 

“Cargar datos”; 

 

 

 

IV. Buscar la ruta donde se 

encuentra guardado el catálogo 

de datos personales y 

seleccionarlo; 

 

V. Dar clic en “Abrir”; 

 

 

 

 

 

 

VI. Aparecerá un cuadro de diálogo; dar clic en “Aceptar” 

 

 

 

6. Conociendo el programa 
 

6.1 Herramientas del programa  

 
El programa cuenta con las siguientes herramientas y botones: 

 

 

 
 Abrir 

docto 

Cerrar 

docto 

Guardar 

docto 

Deshacer 

un 

cambio 

Rehacer 

un 

cambio 

Color de 

borde 

Color de 

fondo 

Agregar o 

quitar 

relleno 

Configuración 

de letra 

Girar hoja 

a la 

izquierda 

Girar hoja 

a la 

derecha 

Catálogo de 

datos 

personales 

Catálogo de 

datos          

reserv. o        

conf. 

Eliminar 

página 

actual 
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6.2 Configurar el formato de testado 
 

La imagen de testado puede tener el formato deseado por el usuario, pudiendo actualizar la tipografía, el 

color y el tamaño de la letra, así como el color de fondo y contorno; este formato debe ser aplicado antes 

de realizar el testado y quedará como predeterminado. 

 

I. En la barra de menú, utilizar 

las herramientas de color de 

borde, color de fondo y 

configuración de letra, para 

elegir el formato del 

recuadro, así como del texto 

de testado. 

 

 

 

 

 

6.3 Catálogo de datos personales 
 

Esta herramienta le permite consultar el listado de datos personales previamente configurados en el 

programa y conocer el orden en que se encuentran registrados. 

Arrastrar objetos 

Herramienta testar 

Texto 

Borrador 

Página de inicio Página anterior Página 

actual 

Número de 

páginas 

Página siguiente Página última Acercar vista 

Porcentaje de 

acercamiento 

Alejar vista 
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I. Dar clic sobre el botón “catálogo de 

datos personales” 

I.I Se abrirá el catálogo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4 Catálogo de información reservada o confidencial 
 

Esta herramienta genera un historial de los fundamentos legales de información reservada y confidencial 

que el usuario ha ingresado al programa. 

 

El usuario podrá recurrir a este catálogo 

cuando va a realizar una clasificación de 

información similar, pudiendo filtrar y, en su 

caso reutilizar y/o modificar un fundamento 

legal previamente introducido, tanto de la 

información reservada como de la 

confidencial. 

 

I. Dar clic sobre el botón “catálogo de 

información reservada o confidencial” 

I.I Se abrirá el catálogo. 

 

II. Seleccionar la casilla que corresponda 

para filtrar el fundamento legal de 

información reservada o confidencial.  

 

 

7. Procedimiento para elaborar versiones públicas 
 

7.1 Abrir un documento 
 

Nota: TestData solo puede trabajar con documentos PDF. 
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I. En la barra de menús, dar clic en el apartado 

“Archivo”; 

I.I Se abrirá un nuevo menú. 

 

II. Seleccionar la opción “Abrir”; 

II.I Se mostrará una nueva ventana. 

 

 

 

III. Buscar la ruta y seleccionar el documento con el que se desea trabajar; Dar clic en “Abrir”.  

III.I El programa abrirá el documento. 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

7.2 Testar información 
 

I. Seleccionar la herramienta de 

“testar” o “rectángulo"; 

 

II. Dar un clic sostenido con el 

botón izquierdo del mouse a 

partir del inicio y hasta el final 

del texto que se desea ocultar; 

II.I Al soltar el clic, aparecerá 

una ventana para realizar el 

llenado de la información legal. 

 

III. Una vez que se realizó el 

llenado de la información legal, 

dentro del recuadro de testado 

aparecerá la leyenda 

“ELIMINADO” seguido de un 

número, este número 

corresponde con el orden 

consecutivo que tiene 

asignado el dato y/o la información clasificada en los catálogos.  
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7.3 Llenado de información legal cuando se testan datos personales 
 

I. Cuando la información que se testa 

sea relativa a datos personales se 

deberá anotar: 

• “Dato que se testa” 

• “Número de párrafos que se 

testan”  

• “Número de renglones que se 

testan” 

 

Dependiendo del dato personal que se esté 

testando, el programa relacionará 

automáticamente el fundamento legal que le 

corresponda de acuerdo a los “Lineamientos 

para la elaboración de Versiones Públicas 

respecto de documentos que contengan 

partes relativas a Información Reservada o Confidencial y la debida  Protección de la Información, que 

deberán observar los Sujetos Obligados reconocidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública  para el Estado de Baja California (LEVPIRCBC), siempre y cuando el dato personal se encuentre 

registrado en el catálogo.   

 

Nota: En caso de no conocer cómo está registrado el dato personal que está testando, puede consultarlo 

en el catálogo.  

 

Ejemplo de versión pública:  

 

7.4 Llenado de información legal cuando se testa información confidencial 
 

I. Testar la sección del 

documento que se considera 

información confidencial;  

 

II. Activar la casilla de 

“Información confidencial”; 

 

III. Llenar el campo “Fundamento 

legal”, anotando los artículos, 

párrafos, incisos, etc., de las 

leyes especiales a las cuales 
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atienda la clasificación de información; 

 

IV. En el campo “En virtud de tratarse de”, anotar el supuesto genérico de la información que se testa, 

por ejemplo: “secreto industrial”; 

 

V. Anotar el número de párrafos y de renglones que se testan; 

 

VI. Dar clic en “Seleccionar. 

 

Nota: El programa contiene una leyenda previamente configurada, la cual atiende a la clasificación de la 

información de tipo confidencial que, de acuerdo al fundamento legal aplicable en Baja California, encuadra 

con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que es 

importante que el usuario únicamente anote el fundamento legal complementario, es decir, aquellos 

artículos, fracciones e incisos, etc., y nombre completo de las leyes especiales en que se basa la 

clasificación. 

 

Ejemplo de versión pública: 

  

 

 

7.5 Llenado de información legal cuando se testa información reservada 
 

I. Testar la sección del 

documento que se considera 

información reservada;  

 

II. Activar la casilla de 

“Información reservada”; 

 

III. Llenar el campo “Fundamento 

legal”, anotando la fracción que 

se actualiza conforme a los 

supuestos del artículo 110 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; 

 

IV. En el campo “En virtud de tratarse de”, anotar el supuesto genérico de la información que se testa, 

por ejemplo: “la información que forma parte de la investigación de un delito”; 

 

V. Anotar el número de párrafos y de renglones que se testan; 

 

VI. Dar clic en “Seleccionar”. 

 

Nota: El programa contiene una leyenda previamente configurada, la cual atiende a la clasificación de la 

información de tipo reservada que, de acuerdo al fundamento legal aplicable en Baja California, encuadra 
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con el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, por lo que es importante que el usuario anote el número de la fracción que contiene el supuesto 

que actualiza dicha clasificación, seguido de la fundamentación complementaria que previamente fue 

vertida en su prueba de daño.   

 

Ejemplo de versión pública: 

 

 

 

 

7.6 Guardar versión pública modificable 
 

Dado que el TestData solo genera 

documentos PDF, en todos los casos, 

se recomienda elaborar (guardar) una 

versión modificable del documento 

“GVP”, antes de la versión finalizada.  

 

Esto permitirá al usuario continuar 

trabajando sobre la misma versión 

pública en un momento posterior, sin 

que se vea afectado el consecutivo de 

las secciones ya testadas en el 

documento.  

 

I. En el menú “Archivo”, seleccionar “Guardar GVP modificable”; 

 

II. Seleccionar la ruta donde se 

guardará el documento; 

 

III. Asignar un nombre al 

documento; 

 

IV. Dar clic en “Guardar” 

 

 

 

Nota: Los documentos guardados en este formato, solo son visibles desde la aplicación, por lo que, para 

continuar trabajando dicho documento, debe abrir el TestData; seguir los pasos para “Abrir documento” y, 

seleccionar “Archivos de Tipo: GVP Documentos”.  

 

Se recomienda guardar una copia en versión modificable “GVP” que permita, en su caso, realizar las 

adecuaciones y/o modificaciones que en un momento dado sugiera el Comité de Transparencia.  
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7.7 Generar Versión Pública del Área Generadora 
 

I. Una vez que se finalizó el 

testado del documento, en la 

barra de menús, seleccionar 

“Archivo” y “Generar versión 

pública finalizada”; 

 

 

 

 

 

II. Aparecerá un cuadro de diálogo, seleccionar 

“Alta calidad”; 

II.I Se abrirá una ventana 

 

III. Seleccionar “Versión Pública 

del Área Generadora”;  

 

IV. Dar clic en “Guardar datos”;  

IV.I Se abrirá una ventana 

 

 

 

 

 

V. Seleccionar la ruta donde se  

desea guardar el documento;  

 

VI. Asignar el “Nombre de 

archivo”;  

 

VII. Dar clic en “Guardar”; 

 

 

 

VIII. Se mostrará un cuadro de diálogo; dar clic en “Aceptar” 

Nota: Es necesario esperar a que aparezca este cuadro de diálogo, el 

cual confirma que la versión pública fue creada exitosamente al 100%. 



 
 

16 
 

IX. La versión pública se guardará 

en el equipo de cómputo; en 

la carpeta seleccionada y, en 

formato pdf. 

 

 

 

X. El fundamento legal aparecerá en una hoja adicional, al final del documento trabajado. 

Ejemplo de Versión Pública del Área Generadora: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.8 Generar Versión Pública del Comité de Transparencia 
 

I. Repetir los pasos I y II del 

punto anterior; 

 

II. Seleccionar “Versión Pública 

del Comité de Transparencia”; 

II.I Se abrirá una ventana 

 

III. Llenar la información legal; 

 

IV. Dar clic en “Guardar datos”;  

IV.I Se abrirá una ventana  

 

V. Repetir los pasos V al X del punto anterior; 

En la versión pública del Comité de Transparencia, la información legal aparecerá dentro de un recuadro y, 

contendrá, tal como lo señala el artículo quincuagésimo primero de los lineamientos generales de 

clasificación: 

I.    La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación; 
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II.       El nombre del área; 

III.      La palabra reservado o confidencial; 

IV.     Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso; 

V.       El fundamento legal; 

VI.      El periodo de reserva, y 

VII.     La rúbrica del titular del área. 

 

Ejemplo de Versión Pública del Comité de Transparencia: 

 

 

 

 

 

 


